
INFORMES DE LA FUNDACIÓN  Nº 27

LA FINANCIACIÓN 
PÚBLICA DE LAS
CAMPAÑAS 
ELECTORALES
Ana Martín



3G2 La financiación pública de las campañas electorales

Ana Martín Malmierca

Con las elecciones municipales ya celebradas y unas 
previstas elecciones generales para finales de este 
2023, los partidos políticos, en España, preparan sus 
campañas y estrategias de propaganda para atraer a los 
votantes. Algunas pesquisas de futuras campañas las 
ha dado la precampaña electoral del 28M. Sin embargo, 
además de futuros planes políticos, una vez más, la pro-
paganda electoral se sitúa en los lindes más oscuros de 
la democracia.

El uso de técnicas engañosas y falsas promesas para 
ganar votos ha llevado a un escepticismo generalizado 
y justificado en la sociedad española. Aunque, no única-
mente por incumplimiento, las campañas se ponen en 
duda, principalmente, por su falta de transparencia en la 
financiación, respecto de la propaganda electoral. 

Pues, además de estar sufragada por las donaciones 
privadas propias de los partidos, una parte del capital des-
tinado a ello se obtiene desde los propios fondos públicos. 

En este contexto, es importante analizar críticamente 
el uso de la propaganda electoral en España y cuestionar 
si realmente beneficia a los ciudadanos o simplemente 
sirve a los intereses de los partidos políticos.

Para ello, es necesario conocer los costes de la pro-
paganda política en España. En función a esto, las pa-
sadas elecciones generales, de 2019, arrojaron ciertas 
pesquisas en cuanto a los presupuestos electorales de 
diferentes partidos políticos y sus campañas.

Por supuesto, no existe una cuantía fija a la que se 
adecúen los partidos, por lo que los presupuestos elec-
torales pueden variar enormemente, dependiendo del 

publicidad y no de los méritos de los partidos políticos. 
Respecto a ello, es interesante comparar los costes 

de la propaganda política en España con otros países 
de la Unión Europea. En general, se puede establecer 
que España se sitúa en lo alto de la media europea en 
cuanto a gasto en propaganda política. Una vez más, 
situando como ejemplo el año 2019, se estima que el 
presupuesto total de las elecciones generales fue de 
alrededor de 170 millones de euros, lo que llevó al Par-
lamento Europeo, en uno de sus informes, a situar a 
España entre los primeros países de la UE en gasto en 
publicidad política. 

A pesar de lo que pudiera parecer, sin embargo, paí-
ses como Francia, rondan la misma inversión de dinero, 
pues en las elecciones generales de Francia en 2017, el 
presupuesto total de propaganda política fue de alrede-
dor de 190 millones de euros. 

Así pues, debido a su alto coste, aunque la propagan-
da electoral es una herramienta importante para la co-
municación política, no es el gasto más efectivo de los 
fondos públicos y no siempre promueve la democracia. 
Los gobiernos, en función a un interés general, deberían 
reconsiderar la financiación pública de la propaganda 
electoral y centrarse en promover la democracia de una 
manera más efectiva y justa para todos los ciudadanos

Pues, a pesar de que, en España, los partidos polí-
ticos y sus campañas electorales se financian a través 
de múltiples fuentes, incluyendo donaciones privadas y 
préstamos de entidades financieras, su principal aporte 
económico proviene de la financiación pública (siendo 

partido político y la campaña electoral. No obstante, 
anotando como ejemplo paradigmático las últimas elec-
ciones generales, de 2019, se puede intuir un gasto, si 
no estático, un caso ilustre.

Durante la campaña electoral, se estima que fue el 
Partido Popular aquel que más dinero gastó en propa-
ganda política, con un presupuesto de 17,5 millones de 
euros, por supuesto, con su gran hermano detrás, el Par-
tido Socialista Obrero Español, que invirtió 17,3 millones 
de euros. Exceptuando a Ciudadanos, con 15 millones 
de euros, los partidos menos representativos, pero con 
un número de votantes ineludible, rebajan su presupues-
to hasta los 5,5 millones en el caso de Unidas Podemos 
y los 2,5 millones en el de Vox. 

En adición, a ello habría que sumarle la participación 
del que, un día fue considerado el cuarto poder, es de-
cir, los costes asociados a los medios de comunicación, 
que también varían en su mayoría. Continuando con 
el ejemplo, en las elecciones generales de 2019, el PP 
gastó alrededor de 6,5 millones de euros en publicidad 
en televisión, siendo este todavía el medio más caro. 
Por otra parte, se sitúa el PSOE, partido que más dinero 
gastó en publicidad en medios digitales, con un presu-
puesto de alrededor de 1,5 millones de euros.

En este punto, se puede asegurar que el gasto exce-
sivo en propaganda política puede ser una traba para 
la democracia. Esto es, podría ser (y es) utilizado para 
manipular a los ciudadanos mediante la persuasión, 
desviar recursos de otras necesidades sociales impor-
tantes y llevar a los ciudadanos a votar en función de la 

esta la principal fuente de financiación de los partidos 
políticos en función a las anteriores elecciones). 

En 2021, el gobierno español destinó 167 millones de 
euros a la financiación pública de los partidos políticos. 
No obstante, la falta de transparencia correspondiente 
no hace más que suscitar dudas acerca del destino de 
aquellos fondos. 

La falta de transparencia en el destino de la financia-
ción pública de los partidos políticos  puede dar lugar 
a situaciones de opacidad y corrupción que socavan la 
confianza de la ciudadanía en las instituciones demo-
cráticas. En este punto, la transparencia y la rendición 
de cuentas son fundamentales, para lo que es nece-
sario establecer mecanismos de control y supervisión 
que permitan verificar el uso adecuado de los fondos 
públicos destinados a la financiación de los partidos 
políticos.

En el caso de España, esto implica que los partidos 
políticos se encuentran en la obligación de rendir cuen-
tas sobre el uso de los fondos públicos recibidos y ga-
rantizar que se están destinando a los fines previstos, 
aspecto que se cumple tan exhaustivamente como de-
bería ser.

Actualmente, una de las cuestiones de mayor interés 
se sitúa en los nueve mil millones de euros, recibidos por 
el gobierno español, en prefinanciación de la Comisión 
Europea para apoyar la implementación del Plan de Re-
cuperación del país. Esto es, si bien este financiamiento 
no está directamente relacionado con la propaganda po-
lítica, podría, en medida, terminar indirectamente como 
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herramienta de financiación de las campañas políticas.
Así pues, existen dos formas de aprovechamiento del 

caudal público respecto a ello. En primer lugar, El Plan 
de Recuperación incluye un enfoque en la digitalización 
y la innovación, lo que podría conducir a un aumento de 
la publicidad digital y otras formas de propaganda.

En segundo lugar, el gobierno español podría utilizar 
medidas políticas para sus propios intereses en las elec-
ciones, es decir, el partido que gobierne, en cualquier 
caso (ya no únicamente en referencia al Plan de Recupe-
ración), podría usar su poder para influir en el resultado 
de las elecciones mediante la implantación de medidas 
que, con un duro golpe a las arcas públicas, y en el mo-
mento adecuado, se podrían entender como un tipo de 
propaganda política más sutil.

Si bien existe el marco regulatorio, existen lagunas 
y lagunas potenciales que podrían aprovecharse. El uso 
por parte del gobierno español de medidas políticas 
para sus propios intereses en las elecciones destaca el 
potencial de interferencia en la financiación de la propa-
ganda política. 

Actualmente, a pesar de que se podría revelar el 
mismo tipo de actuación con legislaturas anteriores, el 
gobierno, con Pedro Sánchez como presidente, supone 
un ejemplo perfecto de lo enunciado. Principalmente, la 
sospecha de una competencia desleal se destapa como 
respuesta a su uso de medidas políticas para atraer vo-
tantes jóvenes antes de las elecciones (la reciente re-
ducción de tarifas en el transporte público para los jóve-
nes es un ejemplo de ello).

La medida, anunciada en septiembre de 2021, permi-
tiría a los jóvenes menores de 26 años viajar en trans-
porte público con descuentos de hasta el 50%. Si bien 
la medida fue bien recibida por los jóvenes, algunos 
críticos señalaron que era una medida oportunista para 
atraer votantes jóvenes antes de las elecciones.

Esta no es la primera vez que se ha utilizado una me-
dida política para atraer votantes jóvenes. En las elec-
ciones de 2015, el partido Podemos utilizó una medida 
similar para atraer a los votantes jóvenes cuando pro-
pusieron la eliminación de las tasas universitarias. La 
medida fue ampliamente aplaudida por los jóvenes, lo 
que ayudó al partido a ganar una cantidad significativa 
de votos.

De todas formas, el uso de medidas políticas para 
atraer a votantes jóvenes no es exclusivo de España. En 
Estados Unidos, por ejemplo, los políticos han utilizado 
una variedad de medidas políticas para atraer a votantes 
jóvenes, entre las que se encuentra la eliminación de la 
deuda estudiantil.

A pesar de que estas medidas políticas pueden ser 
populares entre los votantes jóvenes, es deshonesta su 
aplicación cuando se lleva a cabo, únicamente, en pre-
campaña electoral. En todo caso, la implementación de 
medidas políticas debería estar guiada por el bienes-
tar general de la sociedad y no por intereses políticos a 
corto plazo. 

Partiendo de una visión global, además, no como 
crítica a nivel económico, ni material, también se pue-
de ampliar la crítica hacia el espectro de la propaganda 

electoral en sí misma. En diversas teorías se ha demos-
trado el énfasis en el candidato, como principal impul-
sor del voto del ciudadano.  A pesar de que es indudable 
que en países como EEUU se mantiene este sistema, lo 
cierto es que la política centrada en el candidato dista 
de ser un fenómeno exclusivo de los sistemas presiden-
cialistas.

Cada vez más presente en el resto de las democra-
cias, incluidas las parlamentarias como la nuestra, se 
entiende que hay una centralización en la persona del 
candidato durante la campaña electoral. Ello podría dar-
se como resultado de la estrategia de los partidos de 
personificar su imagen corporativa y personalizarla en 
un líder (el fenómeno Ayuso es un perfecto ejemplo). 

Este uso de personalidades como propulsor propa-
gandístico es un problema, al fin y al cabo, pues su desa-
rrollo no concuerda con la idea de una política orientada 
a los problemas con criterios racionales. Sin embargo, la 
idea de unas elecciones sin representación de este tipo 
se presenta lejana, al existir por el momento una inevita-
ble relación entre personas y programas cuando se trata 
de la decisión del electorado.

Especialmente, se teme el desarrollo de una campa-
ña en torno a la persona en el actual contexto que pre-
sencia Europa; una imparable ola de populismo que, re-
cientemente, se inmiscuye en las democracias, hasta el 
momento, consideradas las más seguras. 

En particular, el reciente dominio de distintos movi-
mientos políticos sobre las agendas mediática y políti-
ca de países como España, podría deberse, tal y como 

señalan varios estudios, a la difusión de propaganda di-
gital. Este aspecto sitúa un nuevo foco de interés en un 
medio hasta el momento sin explotar por los partidos 
políticos.

En conclusión, aunque la propaganda es importante 
para la comunicación política, su excesivo gasto puede 
ser un obstáculo para la democracia y puede llevar a la 
manipulación de los votantes. Además, la falta de trans-
parencia en el uso de fondos públicos para los partidos 
políticos también puede llevar a la corrupción y socavar 
la confianza en las instituciones democráticas.

En adición, la atención en la personalidad del candi-
dato durante las campañas electorales se ha vuelto cada 
vez más prominente, lo que puede considerarse como 
un mal uso de los fondos públicos. La transparencia en 
el uso de fondos públicos y un enfoque en promover la 
democracia a través de otros medios, como debates po-
líticos y la participación ciudadana, podrían ser una me-
jor inversión, en tanto supondría, en adición, una merma 
al gasto público.

En última instancia, es importante garantizar que los 
fondos públicos, de haberlos, se utilicen de manera efi-
caz para promover la democracia y no para fines parti-
distas. La integridad de las instituciones democráticas 
depende de ello. Los ciudadanos tienen derecho a estar 
informados y a participar activamente en la toma de de-
cisiones políticas.
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LA FINANCIACIÓN PÚBLICA DE
LAS CAMPAÑAS ELECTORALES

Recién concluida la campaña electoral del 28-M de 2023 (elecciones locales en toda España y a 

los parlamentos de doce comunidades y de las dos ciudades autónomas), y con las elecciones gene-

rales a menos de dos meses, la autora expone su reflexión sobre la financiación de las campañas a 

expensas de las arcas públicas y pone el acento en la elevada partida presupuestaria que asignamos 

a los gastos de las formaciones políticas, así como a la necesidad de una transparencia mucho ma-

yor en el uso de esos fondos.
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